
Jornadas sobre la nueva directiva 
de reporting CSRD que llevó a 
cabo MONDRAGON.

Durante los últimos cinco años hemos vivido una gran aceleración regulatoria 
en Europa; los criterios ESG han tenido un marcado desarrollo. Se ha elevado el 
listón a la hora de exigir a empresas e inversores una mayor responsabilidad y 
transparencia de los impactos –positivos y negativos– en temáticas sociales, 
ambientales o de gobernanza.

L as cooperativas están afectadas de 
igual forma por las diferentes norma-
tivas tanto sociales como ambientales. 
La Directiva 2022/2464 de la Unión Eu-

ropea sobre información corporativa en ma-
teria de sostenibilidad (CSRD) busca homo-
geneizar la información de sostenibilidad 
generada por las empresas. Modifica la Di-
rectiva 2014/95 sobre información no finan-
ciera y diversidad (NFRD) y pretende aumen-
tar la transparencia y comparabilidad de la 
información ESG (ambiental, social y de go-
bernanza) de las empresas.

La CSRD equipara la información sobre 
sostenibilidad con la información financiera 
y establece que las empresas deben presentar 
su información no financiera de acuerdo con 
unos estándares comunes. El Grupo Asesor Europeo de 
Información Financiera (EFRAG) ha desarrollado los Eu-
ropean Sustainability Reporting Standards (ESRS), que 
son el nuevo marco de estándares para la presentación 
de información de sostenibilidad. Estos estándares bus-
can proporcionar datos fiables y comparables a inver-
sores, sociedad y otras partes interesadas.

Jornadas sobre la nueva directiva

Todo ello ya se ha esbozado en las jornadas sobre la nueva 
directiva de reporting CSRD que llevó a cabo MONDRA-
GON durante los meses de abril y mayo de este año. El 
objetivo de estas jornadas fue hacer una aproximación 
a la hoja de ruta para transitar del actual reporte EINF 
(estado de Información No Financiera) a la nueva CSRD. 

En este foro, se ha profundizado sobre lo que es la 
CSRD, a quién afecta, plazos, información a reportar 
bajo nuevos estándares ESRS… Se ha puesto en prácti-
ca una herramienta de autoevaluación para conocer el 
grado de madurez de las cooperativas en relación a los 

ESRS. Dicha herramienta permitirá a las cooperativas 
revisar uno por uno los requisitos de los nuevos estánda-
res europeos, tanto para Políticas, como Procesos y Di-
vulgaciones (incluyendo su relación con la Ley 11/2018, 
los estándares GRI, etc.) así como analizar las capacida-
des internas actuales de la organización.

Los principales aspectos introducidos por la CSRD 
y los ESRS incluyen la doble materialidad, el análisis de 
Impactos/Riesgo/Oportunidades (IRO), una gobernanza 
clara y estructurada, estrategia definida, plan de tran-
sición climática, la información sobre la cadena de va-
lor y la diligencia debida de sostenibilidad…

En definitiva, una directiva de divulgación que ayu-
dará a la transparencia y calidad de la información no 
financiera y que equipará la información sobre soste-
nibilidad con la información financiera, lo que conlle-
vará presentarla de manera más rigurosa y coherente.

Para las cooperativas es un desafío que les permitirá 
identificar nuevas áreas de mejora. Asimismo, se abre 
una oportunidad para, además de cumplir con los es-
tándares ESRS, poner en valor y divulgar el diferencial 
del modelo cooperativo. —

ATEGI lidera un proyecto en el que participan 23 cooperativas que colaboran 
en el ámbito de la sostenibilidad para mejorar la cadena de suministro.
XABIER LÓPEZ DE LANDETA RESPONSABLE DE SOSTENIBILIDAD EN ATEGI

E n los diferentes foros y eventos a los que asistimos 
es más que palpable que el término sostenibili-
dad es muy relevante. Que las empresas están al 
tanto de ello, también. Parece que la normativa, 

con esa sopa de acrónimos a veces indescifrable, gene-
ra una sensación de vértigo y preocupación entre ellas, 
sobre todo porque las organizaciones son conscientes 
de que se deben movilizar para cumplirla.

En MONDRAGON tenemos la suerte de convivir una 
variedad de cooperativas de sectores diferentes, pero 
en todas ellas se aprecia que los valores y creencias son 
innegociables, y en lo relativo a la sostenibilidad vemos 
que lo que se exige y lo que se va a empezar a exigir por 
normativa y clientes, va en línea con lo que ya hacemos 
por nuestra forma de entender las cosas.

Sería un error pensar que, por lo expuesto anterior-
mente, ya estemos haciendo todo bien y no haya mar-
gen de mejora. Es por ello, que las cooperativas nos lan-
zaron un reto a ATEGI para analizar, profundizar y dar 
forma a lo relativo a la sostenibilidad en la cadena de 
suministro. Y así nació el proyecto HAZI.

La primera fase de HAZI comenzó en mayo y fina-
lizará a principios de julio, habiendo terminado el pri-
mer bloque relativo al diagnóstico. Además, en ATEGI, 
estamos inmersos en un proyecto interno y en parale-
lo para analizar los servicios que prestamos de mane-
ra transversal a las cooperativas.

El proyecto está en marcha, las cooperativas parti-
cipando y aportando con su experiencia y con el objeti-
vo claro: mejorar en nuestra cadena de suministro. —

SE ACTIVA UN NUEVO ESTÁNDAR 
EUROPEO PARA EMPRESAS EN 
MATERIA DE SOSTENIBILIDAD

PROYECTO HAZI

ODS ODS

Hay 23 cooperativas participantes de 
6 sectores diferentes: automoción, 
bienes de equipo, componentes, 
construcción, equipamiento y sistemas 
y utillaje. La diversidad hace el 
proyecto muy enriquecedor ya que se 
comparte información, necesidades y 
escenarios desde diferentes vivencias

64 65

Diagnóstico
Situar a las cooperativas en base 
a su madurez en la sostenibilidad.

Hoja de 
ruta y Plan de acción
• Disponer de un manual que diga 

a las cooperativas en qué fase 
están y cuáles son los siguien-
tes pasos que deben abordar 
para mejorar.

• Formaciones a las cooperativas.

Herramientas de soporte
• Antena normativa.
• Criterios ESG y evaluación de 

proveedores.
• Risk mapping, código de con-

ducta, políticas ambientales, có-
digos éticos … estandarizados.

Proyectos de intercooperación


